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Fecha: la indicada en firma digital 
S Ref.: SLIT/1764826/2025-cmg 
N Ref.: AAR/MLP 
Asunto: Solicitud informe proyecto 
de Orden 
  

           CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  
           PESCA, AGUA Y DESARROLLO RURAL 
           Secretaría General Técnica 
           C/ Tabladilla, s/n 
           41013 – SEVILLA 

  
 

 

Con fecha 7 de enero de 2026, ha tenido entrada, en la Intervención General, oficio solicitando el 

preceptivo informe previsto en el artículo 118.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, 

de 2 de marzo, del proyecto de Proyecto de “Orden por la que se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el apoyo de 

actividades de conservación de los recursos genéticos en la ganadería, del Plan Estratégico de la 

Política Agrícola Común de España 2023-2027, financiadas por el Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural, en el marco de la intervención 6505.02 relativa actividades de conservación de 

los recursos genéticos en la ganadería, importe unitario AND65052_02 .” 

Las bases reguladoras constan de dos partes, un texto articulado que recoge las disposiciones 

comunes aplicables a las intervenciones FEADER no SIGC, gestionadas por la Consejería de 

Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural y un cuadro resumen de la Intervención 6505.2- 

Actividades de conservación de recursos genéticos 

El proyecto de orden que se informa tiene por objeto Concesión de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, dirigidas al apoyo a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los 

recursos genéticos en la ganadería, en el marco de la Intervención 6505.2. 

Con carácter preliminar se hacen las siguientes observaciones:  

1. Al artículo 1 de las Bases Reguladoras (BBRR en adelante) y apartado 1 del Cuadro Resumen 

(CR en adelante): se recomienda una mayor concreción en cuanto al Importe unitario a que 

se refiere la orden, es decir, importe unitario AND65052.02 actividades de conservación de los 

recursos genéticos en la ganadería.  

2. Los controles de doble financiación deben abarcar los aspectos regulados en los artículos 5 y 

71 del RD 1047/2022. Esto debe ser además coherente con el régimen de compatibilidad de 

las subvenciones definidas en el aparado 8 b) del CR.  

3. El apartado 4.a) 2º del CR no se ha rellenado con los requisitos de los solicitantes. El artículo 

4.2 de las BBRR, que se remite al apartado 4.a) 2º del CR, y el apartado 4b) carecen por este 

motivo de contenido. 
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4. Apartado 4 b) del CR podría hacer referencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan 

Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027 (PEPAC), a que, para el caso 

de actuaciones dirigidas al mantenimiento o mejora de los recursos genéticos de interés 

ganadero realizadas por asociaciones de criadores de ganado, se podrán subvencionar 

planes de actuación anuales o plurianuales, en cuyo caso no podrán exceder los 5 años. 

5. En relación con los conceptos subvencionables, los señalados en las letras d) y e) del artículo 

3 a)1. del CR, [(1) Creación y mantenimiento del banco de germoplasma y (2) Actividades 

concertadas con un Centro Cualificado de Genética] se recomienda una descripción más 

detallada, que permita conocer en que consiste la actuación objeto de subvención. 

Adicionalmente, sería conveniente establecer en el apartado del CR 5.c)1ºRelacion de gastos 

subvencionables, aquellos gastos relativos a los citados conceptos. 

6. En la ficha PEPAC el Importe Unitario se ha definido como “proyecto anual de asociación de 

criadores”, y entre las obligaciones para los beneficiarios en relación con los compromisos, 

en concreto para estos proyectos, figuran: 

a. Presentar un proyecto o programa de trabajo en el que se describan las actividades 

a realizar. 

b. Presentar un informe anual sobre las actividades realizadas especificando, entre 

otros datos:  

i. el número de inscripciones realizadas en el libro genealógico,  

ii. el estado final del mismo y en su caso, el número de controles de 

rendimientos o morfológicos realizados,  

iii. el número de genotipados, el material en bancos de germoplasma  

iv. y las actuaciones zootécnicas realizadas. 

En el caso de creación y mantenimiento del banco de germoplasma: se requiere tener banco 

de germoplasma animal para conservación de razas autóctonas. 

No sean localizado en el proyecto remitido las citadas obligaciones. 

7. Apartado 5 del CR: 

- Dispone opción de coste simplificado (OCS) para los conceptos 3.a.1 a), b) y c); sin 

embargo, no dispone como se va a determinar la cuantía de las subvenciones para los 

conceptos de las letras d) y e) [(1) Creación y mantenimiento del banco de germoplasma 

y (2) Actividades concertadas con un Centro Cualificado de Genética.] 

- En cuanto a los costes indirectos subvencionables tampoco se pronuncia en relación con 

los conceptos de las letras d) y e) [(1) Creación y mantenimiento del banco de 

germoplasma y (2) Actividades concertadas con un Centro Cualificado de Genética.] 
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Adicionalmente debe señalarse que, los costes indirectos que se determinen por un 

porcentaje fijo sobre otro coste deberían indicarse en el check correspondiente del 

apartado 21 b) 1º del CR. 

- En el apartado h) en relación con los conceptos subvencionables que se determinan a 

costes reales, deberán establecerse las reglas de moderación de costes aplicables, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del RD 1047/2022. 

8. Criterios de valoración: no se llevará acabo el establecimiento de un orden de prelación para 

la obtención de las subvenciones de acuerdo con unos criterios de valoración previamente 

fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la 

convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración 

en aplicación de los citados criterios. En esta actuación, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 79.1 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 

diciembre de 2021, y al objeto de garantizar la continuidad de los programas de cría de todas 

aquellas razas que recurran a esta fuente de financiación para desarrollar sus funciones, no 

será necesario establecer criterios de valoración en estas ayudas pudiéndose llevar a cabo un 

prorrateo si la disponibilidad presupuestaria de una convocatoria fuera insuficiente para 

atender el importe total de las solicitudes recibidas. Sin embargo, se han mantenido los 

artículos referidos citados criterios, lo que resulta incongruente. 

9. Regla del prorrateo: en el apartado 5b) no se han definido claramente las reglas de prorrateo 

del importe a conceder entre los beneficiarios. No se dispone cómo se va a calcular el 

coeficiente reductor para el prorrateo. Cabría entender que los beneficiarios de subvenciones 

que no superen los 36.000 euros, no se verán afectados por el prorrateo, sino que serán 

atendidos en primer lugar, disponiéndose el prorrateo de la cuantía disponible sobrante, 

entre los que superen el citado umbral. En todo caso se recomienda una redacción más 

precisa y clara. 

10. En el régimen sancionador, se recomienda citar expresamente el artículo 26 de la Ley 30/2022 

relativa a la normativa sancionadora en materia de cría animal. 

11. Los anexos II y III a que se refiere el proyecto, no son objeto de informe, al no formar parte de 

la documentación remitida. 

12. Por último, se observa errata en el artículo 10.8 que hace referencia al apartado 11 d) del CR, 

cuando debe referirse al 11 c). 
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Por otro lado, se ha de informar acerca de la validez de este informe, pues está directamente 

vinculado a la versión del proyecto de orden remitido.  

Respecto a lo regulado en el art. 118.3 del TRLGHP en cuanto al alcance del informe, en lo que se 

refiere al análisis de la normativa económico-presupuestaria y contable, se hacen las siguientes 

observaciones: 

a) Plan estratégico de subvenciones. 

Por Orden de 15 de julio de 2024, se ha aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones (PES) de la 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural para el período 2024-2029. 

Las ayudas previstas en este proyecto de orden se enmarcan en el objetivo estratégico 4 de dicho PES: 

“Aumentar la competitividad y resiliencia de las explotaciones agrarias, pesqueras, forestales y 

empresas agroalimentarias.” 

Además, en el citado PES se contempla una línea específica para las ayudas contempladas en el 

proyecto de orden que se informa: “Ayudas dirigidas a la conservación de recursos genéticos en 

ganadería: Intervención 6505.2 del PEPAC 23-27.” 

b) Justificación del uso de herramientas de automatización para la tramitación de las 

subvenciones. 

La disposición final primera del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 

establece la obligación de adoptar las medidas necesarias para posibilitar que la tramitación 

administrativa de los procedimientos de concesión de subvenciones sea completamente electrónica. 

La Instrucción 2/2025 de la Intervención General de la Junta de Andalucía, por la que se delimita el 

alcance del informe sobre los proyectos de normas reguladoras de subvenciones cuya tramitación 

contemple el uso de herramientas de automatización, establece los criterios para verificar que el 

empleo de medios automatizados queda suficientemente justificado, a efectos de valorar el nivel de 

automatización descrito y su posible impacto en la modalidad de control a aplicar. 

El proyecto de bases reguladoras contempla la obligatoriedad de que la tramitación de estas 

subvenciones se lleve a cabo por medios electrónicos, incluyendo, entre otros aspectos, el uso de 

formularios normalizados, la presentación electrónica, el acceso electrónico a la tramitación del 

procedimiento, la utilización de redes corporativas y la consulta a plataformas de intermediación de 

datos u otros sistemas electrónicos habilitados y que “Para la puesta en vigor de los procedimientos 

descritos en el Proyecto de Orden se llevarán a cabo la adaptación de aplicaciones informáticas, que 

serán llevadas a cabo por el servicio competente en esta materia dentro de la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Asimismo, desde el inicio de la tramitación de la presente norma, se 

articulará la colaboración necesaria con la Agencia Digital de Andalucía (ADA), a fin de garantizar la 
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disponibilidad y adecuación de los servicios electrónicos necesarios para la correcta gestión del 

procedimiento”. No obstante, no se aporta información detallada sobre el diseño de dichos procesos. 

Dado que el órgano gestor en su proyecto de bases reguladoras no describe el uso de herramientas 

de gestión electrónica a emplear en la tramitación del procedimiento, más allá de lo citado en el 

párrafo anterior, esta Unidad carece de elementos que permitan emitir un pronunciamiento sobre la 

justificación del uso de herramientas de digitalización y/o automatización.  

No obstante, y sin que ello tenga efectos suspensivos sobre la tramitación del presente proyecto de 

bases reguladoras, se advierte que el análisis de la viabilidad de una eventual adecuación de la 

modalidad de control a un entorno de gestión automatizada requiere disponer de la documentación 

descriptiva de los procesos. 

c) Requisitos que deben ser comprobados y certificados por el órgano instructor del expediente 

de subvención, a efectos de fiscalización previa del compromiso de gasto. 

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de la Intervención General de la Junta de 

Andalucía, de 14 de noviembre, por la que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los 

expedientes de gasto derivados de los procedimientos de subvenciones y ayudas públicas, y se 

actualiza el modelo de certificación acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del 

cumplimiento de lo previsto en aquellas instrucciones de la Intervención General o en el resto de las 

normas sobre control previo que resulten de aplicación, en el trámite de fiscalización previa del 

compromiso de gasto de las subvenciones que se convoquen al amparo de las bases reguladoras que 

son objeto del presente informe, el órgano instructor deberá remitir a la Intervención actuante, 

certificación emitida conforme al modelo que se inserta a este informe como ANEXO, en la que se hará 

constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se determinan, y de 

aquellos otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso de gasto. 

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que, si el contenido de las bases reguladoras 

que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido informado, en cuanto a los 

requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan resultar beneficiarias y para la 

aprobación del compromiso de gasto, deberá ser aquél modificado por este centro directivo. 

d) Forma y secuencia del pago. 

La forma y secuencia de pago de pago de estas subvenciones se regula en el artículo 28 del texto 

articulado y en el apartado 22 del CR que acompaña al mismo. 

Se prevé una única forma de pago consistente en el pago del 100% del importe de la subvención 

previa justificación de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 

comportamiento, pudiendo establecerse pagos parciales siempre que el porcentaje mínimo de 

ejecución sea del 25%. 
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Cabe concluir que se cumple con lo previsto en el artículo 124 del TRLGHP respecto de los pagos de 

las ayudas.  

e) Plazo y forma de justificación.  

La justificación de la subvención se regula en el artículo 27 del texto articulado y en el apartado 21 

del cuadro resumen que lo acompaña. 

En este apartado del CR se establece únicamente que la modalidad de justificación será la de cuenta 

justificativa con aportación de justificantes de gasto. En cuanto al contenido de dicha cuenta 

justificativa se remite al contenido el indicado en el artículo 72 del Real Decreto 889/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, sin especificar el contenido concreto de la cuenta justificativa. Si bien en el apartado 

14. e) “Documentación justificativa del pago” se relaciona la misma. Se recomienda revisar el 

apartado 21.b). 1º y detallar el contenido de la cuenta justificativa en aras a una mayor claridad y 

transparencia para los potenciales beneficiarios de las ayudas. 

Por otro lado, si como se desprende de otros apartados de estas bases reguladoras se van a utilizar 

OCS el apartado 21 del CR debe indicar expresamente, para cada tipo de actuación, cual es la 

modalidad de justificación correspondiente (cuenta justificativa/módulos). 

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 TRLGHPA y en el 

artículo 4.2.a) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 

Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, sin perjuicio 

del resto de los informes contemplados, tanto en el apartado 2, como en el 3 del artículo 4 del citado 

Reglamento, que deberán solicitarse y emitirse, en su caso. 

 
 
 

 EL INTERVENTOR GENERAL 
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n

 cu
m

p
lim

e
n

ta
rse

 lo
s a

p
a

rta
d

o
s 2

 y 3
 p

a
ra

 ca
d

a
 p

e
rso

n
a

 in
clu

id
a

 e
n

 la
 p

ro
p

u
e

sta
 d

e
 re

so
lu

ció
n

 

(3
) C

u
a

n
d

o
 e

l re
q

u
isito

 n
o

 se
a

 a
p

lica
b

le
 se

 h
a

rá
 co

n
sta

r e
n

 e
sta

 ca
silla

, co
n

sig
n

á
n

d
o

se
 e

n
 e

l a
p

a
rta

d
o

 o
b

se
rva

cio
n

e
s la

 ca
u

sa
 q

u
e

 ju
stifiq

u
e

 d
ich

a
 e

xce
p

ció
n

(4
) D

e
b

e
 co

n
sig

n
a

rse
 la

 d
o

cu
m

e
n

ta
ció

n
 co

m
p

ro
b

a
d

a
 q

u
e

 a
cre

d
ita

 e
l cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 ca
d

a
 re

q
u

isito
 y, e

n
 su

 ca
so

, la
s o

b
se

rva
cio

n
e

s q
u

e
 p

ro
ce

d
a

n

(6
) C

o
n

sig
n

a
r e

n
 su

 ca
so

, o
tro

s re
q

u
isito

s q
u

e
 co

n
fo

rm
e

 a
 la

 n
o

rm
a

tiva
 re

g
u

la
d

o
ra

, h
a

ya
n

 sid
o

 te
n

id
o

s e
n

 cu
e

n
ta

3
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 P

R
O

Y
E

C
T

O
 O

 A
C

T
IV

ID
A

D
 S

U
B

V
E

N
C

IO
N

A
D

A
²

G
a

sto
s p

ara los qu
e se solicita la

 
su

bve
nción

(Ind
icar e

l po
rcen

taje
 so

bre el p
re

su
pu

esto a
ce

pta
do

, e
l cá

lcu
lo re

a
liza

do
 p

a
ra e

l prorrate
o, si se tra

ta
 de

 im
po

rte cierto o la
 fo

rm
a

 em
p

lea
da

 pa
ra

 la
 de

te
rm

ina
ció

n d
e la cua

ntía)

R
e

a
liza

d
o

s
 lo

s
 c

o
rres

p
o

n
d

ie
n

te
s

 c
o

n
tro

le
s a

d
m

in
is

tra
tiv

o
s

, s
e

 c
o

n
c

lu
y

e q
u

e
 la

s
 p

e
rs

o
n

a
s

 y
/o

 e
n

tid
a

d
e

s
 in

c
lu

id
a

s e
n

 la
 p

ro
p

u
e

sta d
e

 re
so

lu
c

ió
n

 q
u

e
 s

e
 s

o
m

e
te

 a
l trám

ite
 d

e fis
c

a
liza

c
ió

n
 p

rev
ia, c

u
m

p
le

n
 lo

s
 re

q
u

is
ito

s
 e

x
ig

id
o

s
 p

a
ra

 s
e

r b
e

n
e

fic
ia

ria
s

 d
e 

la
s

 s
u

b
v

en
c

io
n

e
s

 d
e

 refe
ren

c
ia

, y
 q

u
e

 e
l e

xp
e

d
ie

n
te

 tra
m

ita
d

o
 se

 aju
s

ta
 a la

s
 n

o
rm

a
s e

sta
b

le
c

id
a

s e
n

 la
s

 c
ita

d
as

 b
a

s
e

s re
g

u
lad

o
ra

s y
 s

u
 c

o
rre

s
p

o
n

d
ie

n
te

 c
o

n
v

o
c

a
to

ria
, a

s
í c

o
m

o
 a la

 n
o

rm
a

tiv
a

 c
o

m
u

n
ita

ria
, n

a
c

io
n

a
l y

 a
u

to
n

ó
m

ic
a

 q
u

e
 re

s
u

lta
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n

. 

L
ug

a
r, fe

cha
, ca

rg
o⁷ y firm

a

(5) D
eb

e con
sign

arse en
 e

l ap
arta

do
 d

e do
cum

e
nta

ción
 com

prob
ad

a/ob
serva

cion
es, cu

ále
s son las sub

ve
ncio

nes o
 a

yud
as co

ncu
rren

te
s, y su im

porte

(7) La
 ce

rtifica
ción se

rá
 e

xpe
did

a por ó
rgan

o instru
ctor co

m
pe

ten
te

 d
esig

na
do en

 la
s b

ase
s re

gu
la

do
ra

s
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